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AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PUBLICA No. LP-001-2022 

 
 

La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección 
en la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, que tiene por objeto: “SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS SEDES DE LA AGENCIA A NIVEL NACIONAL”. 

 
1. La Agencia Nacional de Minería atenderá a los interesados en participar en el Proceso de Contratación 
en la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA a través del buzón de mensajes del SECOP II. 

 
2. Los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del proceso contractual en la 
plataforma del SECOP II. 

 
3. El servicio objeto del presente proceso, está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
UNSPSC así:  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

92000000 - Servicios de 
Defensa Nacional, Orden 
Publico, Seguridad y 
Vigilancia 

92120000 - 
Seguridad y 
protección 
personal  

92121500 - Servicios de 
guardias 

92121504 - Servicios de guardas de 
seguridad 

92121700 - Servicios de 
sistemas de seguridad 

92121701 - Vigilancia o mantenimiento o 
monitoreo de alarmas 

 

4. El presente proceso de selección se desarrollará en la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

5. LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM requiere contratar los servicios enunciados en las 
especificaciones técnicas y características que se encuentran establecidas en el ANEXO 
ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, de acuerdo con las condiciones técnicas 
y económicas establecidas en el Pliego de Condiciones. 

 
6. La fecha límite para presentar Ofertas en el Proceso de Contratación No. LP-001-2022 es el día  04 de marzo 

del 2022. 
 

 
7. El presupuesto oficial para contratar la SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

SEDES DE LA AGENCIA A NIVEL NACIONAL, hasta el 31 de diciembre de 2022, se estima en la suma de 
hasta DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($ 2.735.760.446 M/Cte.), incluido IVA y todos los 
costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas y contribución es a que hubiere lugar.  

 
8. Atendiendo las disposiciones del Decreto 663 de 1993, Capitulo XI, Articulo 39, modificado por el artículo 
61 de la ley 1328 de 2009, se certifica que el presente proceso no  se encuentra cubierto por los acuerdos 
comerciales [1]. 
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Acuerdo Comercial 

 
Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso 
de Contratación superior al 
valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 
Alianza Pacífico 

Chile NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

NO SI NO NO NO 

Canadá NO N/A NO NO 

Chile NO SI NO NO 

Corea NO N/A NO NO 

Costa Rica NO SI NO NO 

Estados AELC NO SI NO NO 

Estados Unidos NO N/A NO NO 

México NO N/A NO NO 

 

Triángulo Norte 

NO NO NO NO NO 

NO SI NO NO NO 

NO NO NO NO NO 

Unión Europea NO SI NO NO 

Comunidad Andina – Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN 

 
NO 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
 

No obstante lo anterior, luego de efectuarse la verificación correspondiente, es necesario precisar que la presente 
contratación no se encuentra cobijada por los acuerdos internacionales y/o tratados de libre comercio suscritos por 
Colombia y vigentes a la fecha. Esto conforme a lo dispuesto en el Decreto 356 de 1994 que establece:  

 
(…) “Artículo 2: Servicios de vigilancia y seguridad privada. Para efectos del presente Decreto, entiéndase por 
servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades que en forma remunerada o en beneficio de una 
organización público privada, desarrollen las personas naturales ó jurídicas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de 
terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad 
privada, blindajes y transporte con este mismo fin.  
 
Artículo 3: Permiso del Estado: Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata el artículo anterior, 
solamente podrán presentarse mediante la obtención de licencia o credencial expedida por la 
Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, con base en potestad discrecional, orientada a proteger 
la seguridad ciudadana. (…)  
 
Artículo 12: Socios: Los socios de las empresas de vigilancia y de seguridad privada deberán ser personas 
naturales de nacionalidad colombiana. PARÁGRAFO. Las empresas constituidas antes de la vigencia de este 
Decreto con socios o capital extranjero no podrán aumentar la participación de los socios extranjeros. 

 
En consonancia con lo expuesto se concluye que no es posible  aplicar los tratados de libre comercio, en razón a 
que  la Corte Constitucional mediante sentencia C-123 de 2011, manifestó respecto a la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad privada que solo puede ser prestado por personas naturales colombianas y que los socios de 
las sociedades que se constituyan para este fin deben ser también nacionales colombianos, lo cual en criterio de la 
Corte en armonía con la normatividad aludida no representa restricción alguna ya que esta actividad constituye un 
servicio público que está íntimamente relacionado con el Orden Público: 
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“el hecho de circunscribir a personas naturales y de nacionalidad colombiana la calidad de socios de las empresas de 
seguridad y vigilancia privada no representa una restricción desproporcionada de los derechos de los extranjeros (… 
) la Sala precisa que lo relevante en este caso no es tanto la calidad de extranjero sino el objeto social de estas 
empresas, relativo a la prestación de un servicio público que guarda estrecha relación con la garantía del orden 
público, entendiendo por éste “las condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad que deben 
existir en el seno de la comunidad para garantizar el normal desarrollo de la vida en sociedad (…). La medida se 
refleja entonces como un ejercicio legítimo de la atribución que tiene el Legislador, en este caso extraordinario, de 
regular la prestación de los servicios públicos (art. 365 CP) y de limitar los derechos de los extranjeros por razones de 
orden público (art. 100 CP)” 
 
Conforme a lo anteriormente señalado, a partir de la expedición del Decreto ley 356 de 1994, las empresas de 
vigilancia y seguridad privada sólo podrán contar con personas naturales de nacionalidad colombiana en calidad de 
socios, salvo las excepciones que la misma norma establece, en relación a las empresas constituidas antes de la 
entrada en vigencia de esta norma, las cuales en todo caso deben acatar lo establecido en el parágrafo del artículo 
12 del Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada.  

 
9. El presente proceso de selección no es susceptible de ser limitado a Mipyme, el presupuesto legal 
contemplado es superior al contemplado en el numeral 1º del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario (DUR) 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 del 24 de diciembre del 2021 

 
10. Las personas interesadas en este proceso podrán participar como proponentes individuales o plurales 
(Consorcios o Uniones Temporales), con observancia de los requisitos indicados en el Pliego de Condiciones. 

 

11. Cronograma del proceso: Corresponderá al establecido en el pliego electrónico disponible en SECOP II. 
 

12. El Proyecto de Pliego de Condiciones, así como los Estudios y documentos previos, podrán ser 
consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP en el portal único de 
contratación www.contratos.gov.co. 

http://www.contratos.gov.co/

